
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Palacio de Justicia de Facatativá Manuel José González Casasbuenas  

 Calle 1 Este No. 1 – 27 Tercer Piso 

Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ordinario Laboral   
Demandante (s): Nancy Oviedo Rodríguez     
Demandado(s): COLPENSIONES y Otra  
Radicación: 25269310300120190022600 

 

Al despacho se encuentra el proceso de la referencia con solicitudes de las partes, 

por lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: RECONOCER personería al abogado MARCO ELISEO LÓPEZ 

SIERRA, identificado con la C.C. No. 11.432.732 de Facatativá y Tarjeta Profesional No. 

398.435 del C. S. de la J., para intervenir como apoderado judicial de la parte demandante 

señora NANCY OVIEDO RODRÍGUEZ, en los términos y para los efectos del poder que 

le fue conferido. En consecuencia, se tiene por revocado el anterior poder. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada LUCY YOHANNA 

TRUJILLO DEL VALLE, identificado con la C.C. No. 35.423.813 de Zipaquirá y Tarjeta 

Profesional No. 228.265 del C. S. de la J., para intervenir como apoderada judicial de la 

parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder que le fue conferido.  

 

TERCERO: REMITIR el expediente digital al AGENTE ESPECIAL 

LIQUIDADOR designado de MEDIMÁS EPS EN LIQUIDACIÓN, MIGUEL ÁNGEL 

HUMANEZ RUBIO, al correo electrónico: notificacionesjudiciales@medimas.com.co. 

Por secretaria procédase de conformidad. 

 

CUARTO: SEÑALAR las diez de la mañana (10:00 am) del DIEICIOCHO (18) 

de JUNIO de 2024, para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 77 del 

C.P.T.S.S. Advertir a las partes que en dicha oportunidad podrán surtirse los 

interrogatorios solicitados o los que el despacho considere pertinentes (art. 59 C.P.T.S.S.). 

La inasistencia de las partes y/o de sus apoderados acarreará las sanciones de ley 

(artículo 77 del C.P.T.S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 del 2007).  

 

La audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la herramienta o 

plataforma que se informe en el correo de citación respectivo. 

 

QUINTO: Por secretaria realizar la descarga del expediente de la referencia de la 

plataforma Microsoft Azure (aplicativo en el que son cargados los procesos que fueron 

enviados a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial de Bogotá para su 

digitalización), para conformar integralmente el expediente digital.  
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NOTIFÍQUESE 

 

(con firma electrónica) 

RAFAEL NUÑEZ ARIAS 

Juez (Auto reconoce personería, remitir, señala fecha) 

 

   
  

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 09, hoy 14 de marzo de 
2024 a la hora de las 8:00 A.M.  
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Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a3a77cb6164de068e20cc3764c2833c87a34f7d7dce2ab77dfee7267521a0dac

Documento generado en 12/03/2024 06:18:51 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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